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REUNIÓN DE TRABAJO DE LA JUNTA ESTATAL DEL IEPC GUERRERO 

FECHA: 20/04/2020 HORA INICIO: 12:00 HORA TÉRMINO: 13:30 

LUGAR: 
Dirección electrónica Unirse con Goo.le Mee meet.google.com/uyj- 
ssev-tvc 

ORDEN DEL DÍA: 

a. 

1.- Pase de lista. 

2.- Análisis y aprobación en su caso, del Proyecto de Acuerdo 02/JE/20-04-2020, 
por el que se define la partida para cubrir los pagos correspondientes a 
compensaciones por termino de relación laboral, de acuerdo a lo señalado en el 
Manual de Remuneraciones de este instituto, aprobado por el Consejo General 
mediante Acuerdo 013/SO/25-03-2020, y la reasignación de partidas para cubrir el 
servicio de vigilancia en las instalaciones que ocupan las oficinas de este instituto 
electoral. 

3.- Análisis y aprobación en su caso, del Proyecto de Acuerdo 03/JE/20-04-2020, 
por el que se determina la ampliación de las medidas extraordinarias para atender 
la emergencia sanitaria generado por el Virus Sars-CoV2. 

4.- Asuntos Generales. 

 

Acuerdos 

 

   

   

 

El Dr. J. Nazarín Vargas Armenta, Consejero Presidente del Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero y Presidente de la Junta 
Estatal, dio la bienvenida a los presentes en la sesión virtual, solicitando al 
Secretario de la Junta Estatal verificar el quórum para llevar a cabo la reunión y dar 
lectura al Orden del Día de la misma. 

El Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo informa que existe 
quórum para llevar a cabo la reunión y procedió a la lectura del Orden del Día 
propuesto, siendo aprobado manera unánime por los asistentes. 

En desahogo del punto número 2.- relativo al análisis y aprobación en su caso, 
del Proyecto de Acuerdo 02/JE/20-04-2020, por el que se define la partida para 
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Acuerdos 

cubrir los pagos correspondientes a compensaciones por termino de relación 
laboral, de acuerdo a lo señalado en el Manual de Remuneraciones de este 
instituto, aprobado por el Consejo General mediante Acuerdo 013/S0125-03-2020, 
y la reasignación de partidas para cubrir el servicio de vigilancia en las 
instalaciones que ocupan las oficinas de este instituto electoral. En Secretario de la 
Junta solicitó a la Directora de Administración contextualizara a los asistentes el 
contenido del proyecto, quien lo hizo de la forma siguiente, primero, tomando en 
consideración lo establecido en el Manual de Remuneraciones en el apartado de 
Sistema de pagos: las percepciones ordinarias, prestaciones y percepciones 
extraordinarias, en esta última considerado el pago de compensación por termino 
de relación laboral o contractual; se encuentra integrado en el presupuesto de 
Ingresos y Egresos aprobado por el Consejo General el 15 de enero del 2020 
mediante acuerdo O2ISE/15102/2020, dentro del capítulo 1000, específicamente en 
la partida 15202 "pago de liquidaciones", considerada como asignaciones 
destinadas a cubrir el pago por concepto de terminación laboral; por lo que, con 
cargo a la partida presupuestal número 15202 "pago de liquidaciones" se cubre 
esta obligación a las y los Servidores Públicos por término de relación de laboral o 
contractual, en los términos que menciona el Manual de Remuneraciones de este 
Instituto. Segundo, las instalaciones que ocupan las oficinas de este Instituto 
Electoral, ubicadas en Boulevard Vicente Guerrero km 273, colonia la cortina y en 
Boulevard Rene Juárez Cisneros esquina con avenida los Pinos sin número, lotes 
del 15 al 18, manzana 1 del Fraccionamiento Los Pinos, ambos en esta Ciudad de 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, contaban con el servicio de vigilancia 
proporcionado por la Policía Estatal Preventiva. Ante la emergencia sanitaria 
generada por el coronavirus y la pandemia de COVID 19, por instrucciones del 
Secretario de Seguridad Publica, el servicio de vigilancia fue retirado a partir del día 
13 de abril del 2020, comunicado de manera verbal al C. Rene Barragán Moreno, 
Coordinador de Recursos Materiales y Servicios de este Instituto. Por tal razón, es 
de urgente necesidad cubrir el servicio de Vigilancia por una Institución Privada 
durante el periodo de duración de la contingencia sanitaria y evitar consecuencias 
mayores. Por tal motivo, se reasignan los recursos presupuestados de la partida 
33604 (Impresión y elaboración de material de información) a la partida 33801 
(Servicios de vigilancia), ambas en el proyecto número 707 "Servicios Generales", 
dentro del Programa de Desarrollo Institucional, por un monto total de $65,000.00 
(sesenta y cinco mil pesos 00/100 MN). 

Escuchado lo anterior, y previas manifestaciones de diversos puntos de vista de los 
asistentes a la reunión, aprobaron de manera unánime el Acuerdo 02/JE/20-04- 
2020, por el que se define la partida para cubrir los pagos correspondientes a 
compensaciones por termino de relación laboral, de acuerdo a lo señalado en el 
Manual de Remuneraciones de este instituto, aprobado por el Consejo General 
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mediante Acuerdo 013/SO/25-03-2020, y la reasignación de partidas para cubrir el 
servicio de vigilancia en las instalaciones que ocupan las oficinas de este instituto 
electoral. 

En desahogo del punto número 3.- relativo al análisis y aprobación en su caso, 
del Proyecto de Acuerdo 03/JE/20-04-2020, por el que se determina la ampliación 
de las medidas extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el 
Virus Sars-CoV2. El Secretario de la Junta solicitó a la Directora de Administración 
contextualizara a los asistentes el contenido del proyecto, quien lo hizo de la forma 
siguiente, en continuidad al Acuerdo emitido por la Secretaría de Salud Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 31 de marzo del 2020, por el que 
se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria 
generada por el virus (COVID 19) y la conferencia de prensa matutina de la 
Presidencia de la Republica a través del Subsecretario de Prevención y Promoción 
de la Salud y conferencia de prensa del Gobernador Constitucional del Estado de 
Guerrero, ambas de fecha 16 de abril del año 2020; la Junta Estatal del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, con el propósito de 
contribuir a mitigar la transmisión y dispersión del virus SARS-CoV2, en la 
comunidad, y tomando en consideración que las funciones de este organismo 
constitucional autónomo no se encuentran catalogadas como esenciales, conforme 
al contenido del referido Acuerdo, amplía las Medidas Extraordinarias aprobadas 
por esta Junta Estatal el 03 de abril del 2020: 

1. A partir de esta fecha y hasta el 17 de mayo del año en curso o cuando las 
condiciones sanitarias lo permitan, se suspenden todas las actividades 
presenciales en todas las instalaciones del Instituto Electoral y 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero y el servicio al público en 
general, incluido el servicio de la Oficialía de Partes de este organismo. 

2. Continúa vigente la medida consistente en que las reuniones por desarrollar 
en este periodo, sólo podrán realizarse mediante las distintas aplicaciones de 
mensajería, videoconferencia y cualquier otra herramienta de comunicación a 
distancia. 

3. El personal del instituto deberá continuar con el desarrollo de actividades vía 
remota y mantener una comunicación diaria y atentos a las instrucciones que 
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les sean comunicadas por los titulares de cada área administrativa, quienes 
implementarán mecanismos de seguimiento a las actividades asignadas 
preferentemente en el horario laboral, en el entendido de que no se trata de 
un periodo vacacional. 

4. Para efectos del cómputo de plazos de asuntos que se encuentren en, 
trámite, se declaran suspendidos los que corren en el periodo comprendido 
del 6 de abril al 17 de mayo del año en curso. 

5. Se exhorta a las y los Servidores Públicos de este organismo electoral, a 
cumplir el resguardo domiciliario corresponsable hasta el 17 de mayo de 
2020 o cuando las condiciones sanitarias lo permitan. Se entiende como 
resguardo domiciliario corresponsable a la limitación voluntaria de movilidad, 
permaneciendo en el domicilio particular o sitio distinto al espacio público, el 
mayor tiempo posible. 

6. Se exhorta al personal del instituto a reforzar las medidas de higiene y 
prevención recomendadas por las autoridades de Salud. 

- Lavarse las manos frecuentemente, de preferencia con agua y jabón durante 
30 segundos; 

- Etiqueta respiratoria, tapar nariz y boca al toser o estornudar con el ángulo 

interno del codo y lavar manos después de hacerlo; 
- Saludo a distancia, evitar el saludo de mano, abrazo y beso, manteniendo 

una distancia de al menos 1.5 m.; 
- Protección y cuidado de las personas adultas mayores; 

Recuperación efectiva, no salir de casa en caso de presentar síntomas 
compatibles con COVID 19 (fiebre y/o tos). y 

7. La Dirección Ejecutiva de Administración, mantendrá comunicación con los 
titulares de las áreas administrativas, quienes deberán informar el estado de 
salud del personal adscrito a su área, así mismo, asegurará el cumplimiento 
de las medidas de higiene que determinen las Autoridades sanitarias en las 
oficinas de la Institución. 
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Se continuará atendiendo lo que señale el Gobierno Federal y Estatal e 
informando a las y los Servidores Públicos de este Instituto de las medidas que se 
aprueben por esta Junta. 

Escuchado lo anterior, manifestaron: 

El Mtro. Jorge Valdez Méndez, Consejero Presidente de la Comisión de 
Administración, solicitó incorporar como medida de higiene y prevención el uso 
obligatorio de cubrebocas, así como exhortar a los servidores públicos electorales a 
cumplir dichas medidas y a mantener comunicación diaria con su jefe superior 
inmediato, con la finalidad de atender de manera eficiente las actividades que les 
sean encomendadas realizar vía remota. 

El Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario de la Junta Estatal, precisó que 
se notificó de manera formal a todo el personal del instituto electoral que, este 
periodo de resguardo domiciliario, de ninguna manera deberá entenderse como 
periodo vacacional y que todo el personal deberá estar disponible en sus 
respectivos domicilios, atendiendo las actividades que los titulares de sus 
respectivas áreas les encomienden realizar. 

Escuchado lo anterior, y con las precisiones y observaciones formuladas de los 
asistentes a la reunión, aprobaron de manera unánime el proyecto de Acuerdo 
O3IJE/20-04-2020, por el que se determina la ampliación de las medidas 
extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el Virus Sars-
CoV2. 

En desahogo del punto número 4, Asuntos Generales, el Contador Público 
Enrique Justo Bautista, Contralor Interno, informó lo siguiente: 

1.- Que el pasado 27 de marzo del 2020, mediante oficio la Contraloría Interna en 
cumplimiento a sus atribuciones constitucionales y legales envió a la Presidencia de 
este instituto electoral la Evaluación al cumplimiento del Programa Operativo Anual 
correspondiente al ejercicio 2019, con la finalidad hacerlo del conocimiento a los 
integrantes del Consejo General. - 

2.- Que el viernes 17 de abril del 2020, la Contraloría Interna en cumplimiento a las 
disposiciones legales y normativas, así como al Programa Operativo Anual de la 

~ 
IÉC 
GUERRERO 

MINUTA 

P a g n a 5 7 



C. ALBERTO 
DIRECTOR EJE 
CÍVICA Y PAR 

VILLALBA 
DUCACIÓN 

ACIO DADANA. 

+ 
IÉC 
GUERRERO 

MINUTA 

Contraloría Interna, solicitó a los titulares de la estructura de este instituto electoral 
los avances relativos a los programas, proyectos y actividades que se planearon y 
ejecutaron durante el trimestre enero-marzo del Programa Operativo Anual 2020. 

3.- Que mediante Acuerdo 02/Cl/20-4-2020, la Contraloría Interna de este instituto 
modificó el diverso 01/Cl/26-03-2020 por el que determina la suspensión del 
cómputo de los plazos legales y normativos previstos para el cumplimiento de sus 
funciones, derivado de la contingencia con motivo de la pandemia del COVIC-19, a 
efecto de ampliar la suspensión de plazos, incluso para la presentación de 
declaraciones de situación patrimonial y de intereses, así como los actos de entrega 
y recepción, de igual forma se suspenden los plazos marcados en el periodo de 
ejecución, seguimiento y entrega de información de las auditorías en proceso. 

No habiendo otro asunto que tratar, se dio por concluida la reunión de la Junta 
Estatal. 

INTEGRANTES DE LA JUNTA ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERR O. 

C. J. NAZARÍN VARGAS ARMENTA 
CONSEJERO PRESIDENTE 

C. PE ABLÓMARTÍNEZ ORTIZ 
SECRETARIO EJECUTIVO 

C. OMAR SAID TÁPIA CRUZ, 
DIRECTOR EJECUTIVO DE 

PRERROGATIVAS Y ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL. 

- 
C. JORGE11LDEZ MENDEZ 

CONSEJERO ELECTORAL, PRESIDENTE 
DE LA COMISIÓN DE A42MINISTRACIÓN 

C. NIQUE JUSTOBAUTISTA 
CONTALOR INTERNO 
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C. ALEJNDFAjANDOVAL CATALÁN C. ROBE'TO TORR 1  ALDONADO, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE DIRECTOR, ENERAL 

ADMINISTRACIÓN DE INFORMÁ A Y SISTEMAS 

Nota: La presente hoja de firmas corresponde a la minuta elaborada con motivo de la reunión de trabajo de la Junta Estatal del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, realizada el día 20 de abril del 2020. 
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